
RESOLUCION DE ALCALDIA N" 18&2023-MDM

Macate, 18 de diciembre de 2023

VISTOS:

La Carta tte Renuncia rle fecha 15 de tliciembre del 2023 presentado por el
Bachilier Comunicación Social }OSE ANTONIO SANCHEZ CASTRO signado con
Expecliente Administrativo Nu 7796 - 2023;

CONSIDERANDO:

Que, el art. 194" de la Constitución Política del Perú, reconoce a los gobiernos
locales autonomía política, económica y aclministrativa en asuntos de su competencia;

Que, el art. ?0" de la Lev Orgánica de h{unicipalidades li" 27972, establece que
es atribución clel alcalde dictar decretos y resoluciones rle akcaldia, con su1'eción a las
leves y ordenarzas;

Que, así mismo el artÍculo 8" c1e la Le1, Orgánica de Municipalidades, Lev N"
27972, establece que la administración murricipal está integrada por los funcionarios 1r

servidores pírblicos, empleados y obreros que prestan servicios para Ia municipalidad,
correspondiente a ésta orgalízar la administración cle acuerelo con sus necesida<les 5,

presupuesto.

Que, mediante Resolución de Alcalclía N'0004-2023-MDIV[ c1e fecha 02 de enero
del 2023, se designa en el Cargc de ]efe de la Oficirla d,e Imagen Institucional cte la
l\,Iunicipalidacl Distrital de i\{acate al Bachiller Comunicación Social JOSE ANTOI§IC)
SAI'.TCHEZ CASTRO.

Que, la Carta de Renuncia de fecha 15 de diciembre del2023 presentado por el
Bachiller Comunicación Socíal IOSE ANTONIO SANCHEZ CASTRO signado con
Expediente Administrativo No 1796 - 2fr23, se estima pertinente aceptar y dar por
concluidas las funciones del Bachiller Comunicacíón Social JOSE ANTONIO SANCHEZ
CASTRO en el Cargo de Jefe de ia Ofícina de Imagen Institucional de la Municipalidad
Distrital de lVlacate.

En uso de las atribuciones conferidas por los numerales 6" y 17" del arlculo 20

de la Ley N" 27972-Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRTMERO: ACEPTAR la renuncia v DAR por CONCLUIDAS las
funciones er-r el Cargo de Jefe de la Oficina de Imagen Institucional de la N:fuuricipalidad
Distrital de N,facate al Bachiller Comunicación Sociai JOSE ANTONIO SANCHEZ
CASTRO.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia \{unicipaf Sub Gerencia de
Administración v Finanzas - Oficina cle Recursos }{umanos, el cumpliniiento de ia
presente resolución.

Regístrese,

AI,.CALOE

y cúmplase.


